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cAUsA No, 347 -2O22-TCE

Pági¡a qreb-Cartelera Virtual del Tdbunal Contencioso Electo¡al.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signacla con el Nro. 3a7-2O22-TCE, se ha dictado lo que a
.onrinLracion mc p.rm it o transcribir:

':fu f¿:1&¡¿¿¿k
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 15 de
noviembre de 2022.- Las 12h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Documento enviado vía electrónica e1 09 de noviembre d,e 2022, a 1as 16h21;
desde el correo: mar_ioeodovnar¿ gmail.com al correo institr-lcional de Sec.etaría
Gene¡al del Tribunal Contencioso Electoral: s9.elq!eI!e.99!Elc&,lqqgQ ; con
e1 asunto: "Conteato,ció7" ca¡¿sd 387-2O22-TCE'; al correo adjuntó seis (6)

a¡chivos en formato PDF; con los titulos: 'RESPUES?A CAUSA 3a7-s¡gned.pdf
"OFICIOS CNE.pdf; "RESPUESIA JUNTA.?íÍ'; ^CERTIFICACLA N TCE.pdf;
"CER'IIFICACIA N PRESIDENTE PROVINCIAL.qdf"; "DESGINACION
CERTIFICADA signed.pdf(sic); documentos que contienen firmas electrónicas,
que una vez verifrcadas son válidas, segiln razón sentada por el Secretario
General de este Tribunal.

B) Oñcio No. CNE-SG-2022 4842-OF, de 09 de noviemb¡e de 2022, suscrito el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secreta¡io general del Consejo Nacional
Electoral, en una (01) Iojá y como anexos ciento cincuenta y nueve (159) fojas,
il-rgresado a este Tribunal, el 09 de noviembre de 2A22, alas 16h44.

C) Copia Certificada de la Resolución Nro. PLE TCE- 1-08 -11-2022, de 08 de
noviemb¡c de 2022, por la cuaL eL Pleno de1 T¡ibunal Contencioso Electo¡al da
por conocido el memo¡ando presentaclo por el doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, quien indicó que ha hnalizado el tiempo previsto para el ejercicio
de sus funciones en el ámbito jurisdiccional.

D) Copia Cc¡tificacla de la Resoir.lción PLE TCE 2 OA-112O22, de OB de noviembrc
de 2022, por e1 cual eI Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, decla¡a
concluido ei periodo de funciones de la doctora Pat1icia Guaicha Rivera.

El Copia Certificada de la Resolución PLE TCE 1-09-11-2O22,de09 de noviembre
de 2022; por la que, el P1eno del Tribunal Contencioso Electoral, integra como
jueces principales a la abogada Flérida Ivonne Coloma Peralta, en remplazo del
doctor Arturo Cab¡era Peñalerrera, y al magister Wilson Guillermo Ortega
Caicedo, en reemplazo de 1a doctora Patricia Guarcha Rivera

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme 1a razón sentada por el magister David Car¡illo Fierro, secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, el 31 de octubre de 2022, "se
recibe del ingeniera Cristiaú Rodrigo Molina Quintero, un (o1) escrito en
diecisiete (17) l'aJas A en calidad de anexos ocho (OB)Joia's". (fs. 28)

De la ¡evisión del escrito presentado por e1 ingeniero Cristian Rod¡igo Moüna
Quinteros consta que, se refiere a la inte¡?osición del recurso contencioso
electora.l contra la resolución No. PLE-CNE-11'6-27 1-O 2022.
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1.2 Del Acta de So¡teo No. 1a3-O1-11-2O22-SG. de 01 de noviemb¡e de 2022:
asi como, de la razón sentada por el magisiel David Carrillo Fie¡ro, secreta¡io
general del Tribunai Contencioso Electoral, el conocimiento de la presente
causa, identifrcada con el No. 3A7-2O22-TCE, 1e correspondió al doctor
Joaquín Vite Llanga, Juez del Tribunal Contencioso El..ctoral. (fs- 27 2B).

1.3 El cxpediente de 1a causa ingresó a este clespacho, el 02 de noviemb¡e de
2022, a las 09h 15, en un (01) cue¡po, colnpuesto por veintiocho (28) fojás.

1.4 Mediaute auto de 07 de noviemb¡e de 2A22, a 1as 10h36 ffs. 29 (L 30), en la
p¡ncipal dispuse que:

" (...) PRfiyIERO: De conformidad a lo preuísto en eI artículo 7 del Reglamento de
Trdmites deL Tibunel Cantencioso Electoral, etL el pldzo d.e d.os d.íds, contadas
a partir de Ia notificación del presente auLo, el recurrente, clclare A cornplete su
ptplens¡on pn lo" <'guientp., tctninos:

7,7. Por cuanto en el éscrito de interposíción el rect-Lrrente) ingeníero Crístian
Rodrigo Molina Quinteros, indica ser el presidente U representante legel
del Partido Izquierda Deñocrdtica Cotopax, en el plazo concedido,
adjufite la documentacíón emitida por autoridad competente que de fe de
qlle ostentd tal calicLad-

7.2. Especif.qLte en que arLículo de la Ley Orgánica Elector.tL A de
Organizdciones Políticas de Io República del Ecuador, Código de lct
Democracia, fundamenta su recursa,

7,3. Por cuanto eñ eL escito de libelo inicídl se indica:
"Al amparo de lo detenninada en el arLículo 7B del RegLameñta de
Trañil:es del TCE, solicita comedidañente qLLe Lc.s solicitudes remitída:; a
la Junta Proüincial Electaral, aI Cansejo Nacíonal Electorol A Tibundl
Contencioso Electoral, conÍorñe lds mdterid.lizo.cio7.es notd.rid.les
que d.d.junt(¿rrl.os dl preseñte necurso parat demoslr(ú que se
rcalizaron las pedidas .. -" (Las negritas fuerd del texto ariginal)
Al respecta, de la reuisión del cuaderno procesal se aduierte que, las
ñateríalizaci,cnes referidas no cot.stan adjuntas, de la ct@L se deja
(anstanciq solicitando dl peticiondrio Ia prcsentación de lcLs mism6.s, en
este sentido, tenga efi cuenta el peticionario q1te, todd documefitacíón
que se presente ante este Tibunal debe canstar debidamente certifrcada,
puesto que conforme la juisprudencíd electoral, las copicLs sinLples no
hacen fe en jLlicio

s,EGUiVDOT Confonne lo dispLlesto en el arlctlo B del Reglañento de Tráñites
del. TribunaL Contencioso Electoral, en el pldzo d.e (O2) dos d.ía"s contados cl
partir de Ia noirtcdción del presente auto, el Consejo Ndc¡oncLl ELectoral, remita
o este despacha el expediente íntegro en copil¡s debid.amente cerf¿fica.d.as
que guarde relación con La reso\ución Nro, PLD-CNE-776-27-7O-2O22, d.e 27 d_e
octubre de 2022, debidamente folíado U ordenada en fanna cronológica. (...)"

1.5 Esc¡ito y documentos enviados via elect.ónica el Og de ¡oviembre de 2022, a
1as 16h21; desde Ia dirección: marioqodovna¿emál-com al correo i¡stitucional
sec¡etaria.eeneral(¿tce.qob.ec, de Secretaña General del Tribuna-l Contencioso
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Electoral; con el asúntoa "C.cntestdción caLlsa 387-2022-TCE"; mediante el cual
eI abogado patrocinador del recurrente indica: "Por ñedio deL presente me
permito remítlr el escrito, c.si como los anexos cotespondientes, dando
contestación al auto de lecha 07 de nauiembre de 2O22, a fin de qtLe sean
anexados dl expediente cantencioso- f..1" a1 correo adjuntó seis (6) archivos en
forrnato PDF, entre los clrales aI verificar se encuentrá el escrito de aclaración
al recLlrso interpueslo.

1.6 Con olrcio Nro. CNE-SG-2022 -+842-OF, de 09 de noviembre de 2022. a las
16h44, e1 abogado Santiago Vailejo Vásquez, secretar-io general del Consejo
Nacional Eiecto¡al, remite el expediente relacionado con la resolución materia
del presente recu¡so constante en ciento cincuenta y nueve (159) fojas. [ri.
2Os)

1.7 Con Resolución Nro. PLE-TCE- 1-oa-712A22, de 08 de noviembre de 2022, el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, da por conocido el memorando Nro.
TCE ACP 2022-0135-M, suscrito por el doctor Arturo Cabrera Peñahe¡rera,
mediante el cual comunica que ha ñnalizado e1 tiempo previsto para el
ejercicio de sus funciones en el ámbito judsdiccional.

1.8 Con Resolltción N¡o. PLE TCE 2-Oa-712O22, de 08 de noviembre de 2022, el
Pleno deL Tribunal Contencioso Eiectoral, declara concluido el periodo de
funciones de la doctora Patricia Guaicha.

1.9 Mediante Resolución Nro- PLE TCE- 1-09 -11-2022, de 09 de noviembre de
2022, el Pleno del Tribu11al Contencioso Electoral, integra como jueces
principales a ia abogada Flédda lvonne Coloúa Peralta, en remplazo del
doctor A¡turo Cabrera Peñaherrera; y, al magiste¡ Wllson GuiLlermo Ortega
Caicedo, en reemplazo de la doctora Patdcia Guaicha Rivera.

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez Sustanciador de Ia causa, a1 amparo
de 1o previsto en cl articulo 10 del Reglamento de Trámites de1 Tiibunal
Contencioso Electoral, ADMITO A TRAMITE cI presente Recurso Subjetivo
Contencioso Electoral propuesto por el ingeniero Cristian Rod¡igo Molina
Quinteros, Presidente Provincial de1 Partido Izquierda Democrátlca, Lista 12, contra
1a Resoiución N¡o. PLE-CNE-116-27 10 2022, de 27 de octubre de 2022, emitida
por el Consejo Nacional Electora-l; en tal virtud, DISPONGO:

PRIMERO: (Expediente Plefto TCE)." A t.avés de la Secretáría GeneraL, enviese a
1os seño¡es jueces que integra.á¡ e1 Pleno del Tribunal Contencioso Electo¡al
encargado de conoce¡ y resolver la presente causa: el expediente, en formato
digital, para el esturlio y análisis corespondienfe-

SEGUNDO: (Correr Tra.sto,do).- Hágase conoce¡ al Consejo Nacional Electora1 el
contenido del Recurso Subjeüvo Contencioso Electoral, presentado por e1 ingeniero
Cristian Rodigo Molina Quinte¡os, a tal efecto por secretaria gene¡ al, ¡emila copia
del escdto mediante e1 cual interpuso eI presente recurso y de1 esc¡ito de

TERCERO: 0votiFíq¿ese).' Notiñquese con el contenido del presente auto:
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3.141ingeniero Cristian Rodrigo Molina Quinte¡os, y a sus patrocinadores en:

- l,oscorreoselectrónicos: marcosiurriorto¡oa¿¿hotnnail.com
marioqodoynáigmail.com
mqodova.ünvictuslaweroup.com
ioreeaacar¡ülol¿email.com
p¡ovi denciasa¡¡.,.invictuslawqroup. com

- La casilla contencioso electoral Nro. 090.

3.2 A1 Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magíster Shirarat
Dia¡a Alamaint Wampur sar en:

- Losco¡Íeoselectrónicos: no¡aguzma¡l¿qcne.gob.ec
asesoriaiufidicd¿cne.eob.ec
santiaqovalleiol¿cne. qob.ec
secretadageneraL¿cne.qob.ec
davanatorres(rrcne.sob.ec

- La casilla contencioso electoral Nro. 003.

CUAR'TO.' lsecreúar{4,r,- Siga actuarido el magÍster David Ca¡rillo Fierro, Secretario
General del Tribunal Contenciosos Electoral.

QUNTO! fPublíqaese),- Hágase conocer e1 coritenido del presente auto, en la
ca.rtelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIriQUESE,,.- F.l Dr. Joaquin Viteri Llanga .rUEZ DEL
TRIBUNAI CONTENCIOSO ELPCTORAI

TR¡BUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI
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Mgs. David @árrillo Fierro


